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El Consejo Económico y Social hace algunas recomendaciones al texto elaborado por el Gobierno regional 

El CES informa favorablemente el
anteproyecto de Ley de Protección Civil 

E. PRESS. Santander
La Comisión Permanente del Consejo Económico y Social (CES)
de Cantabria ha informado favorablemente el anteproyecto de
Ley de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Cantabria,
si bien ha hecho algunas recomendaciones al texto elaborado por
el Gobierno regional. En concreto, el CES señala que, en lo refe-

rente a los deberes de los ciudadanos, el texto limita los mismos
de acuerdo a los principios de necesidad, idoneidad y proporcio-
nalidad y hace responsable a la autoridad que haya dictado las
órdenes en caso de que exista vulneración de tales principios, sal-
vo que el exceso sea únicamente imputable a las actividades de
ejecución.

La Comisón del Consejo Eco-
nómico y Social considera ne-
cesario que dicha exclusión de
responsabilidad sea omitida,
pues �vulnera el ordenamiento
vigente�, ya que la autoridad
competente tiene el deber de
coordinar y dirigir la ejecución,
no pudiendo eliminarse su res-
ponsabilidad directa frente al
perjudicado.

Asimismo, el CES �echa en
falta� una previsión específica
sobre la necesaria puesta en
marcha en el año 2009 de la
llamada electrónica al 112. En
opinión de este orgasismo, esta
implementación permitirá la
adaptación a mecanismos elec-
trónicos de alerta de emergen-
cias como el aprobado por la
Comisión Europea y la indus-
tria automovilística en febrero
de este año.

Se trata de un aparato incor-
porado en el vehículo, que
transmitiría una señal en caso
de accidente por tecnología sa-
télite, alertando a los servicios
de emergencia de la localiza-
ción exacta del accidente, y fa-
cilitando la hora de la colisión
y la identificación del vehículo.

Otra de las posibles aplicacio-
nes es la habilitación del servi-
cio para personas con discapa-
cidad auditiva o de fonación
mediante la comunicación de
emergencias por internet, por
ejemplo.

Ampliar el servicio

Tal y como señala el CES, esta
Ley �es una ocasión perfecta�
para ampliar el servicio al ciu-
dadano, modernizando las co-
municaciones con la Adminis-
tración Pública.

Otra de las recomendaciones
hace referencia a la celebración
de espectáculos y actividades
recreativas en los que se prevea
una gran presencia de personas,
que deberán ser puestos en co-
nocimiento y controlados pre-
viamente por la autoridad com-
petente en materia de protec-
ción civil.

En opinión del CES, sería ne-
cesaria la delimitación regla-
mentaria de los criterios gene-
rales para el desarrollo de la
obligación recogida en este
precepto, consiguiendo así una
�mayor seguridad jurídica en el

ejercicio de un derecho consti-
tucional como el de reunión y
asociación�.

El Anteproyecto de Ley tam-
bién contempla un organismo
de nueva creación, la Comisión
de Protección Civil de Canta-
bria, en la que estarán repre-
sentadas, la Administración
General del Estado, la Admi-
nistración de la Comunidad
Autónoma y las entidades loca-
les de Cantabria. El CES sugie-

re, además, que estén presentes
en dicha comisión los represen-
tantes de los agentes económi-
cos y sociales de la región.

Finalmente, el Consejo Eco-
nómico y Social considera que
la Ley delega �muchos e im-
portantes� aspectos a una futu-
ra regulación reglamentaria,
por lo que considera �especial-
mente importante� que este Re-
glamento se apruebe con pron-
titud, �o se corre el riesgo de
que haya vacío normativo en
aspectos esenciales�.

El Gobierno regional remitió
al CES el anteproyecto de Ley
de Protección Civil y Gestión
de Emergencias de Cantabria el
pasado 9 de junio, que aprobó
el dictamen en su reunión del
día 26 de junio.

Objeto

El objeto de la Ley es regular y
ordenar la acción pública en
materia de protección civil y
atención de emergencias en el
ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, así como
establecer los derechos y los
deberes de los ciudadanos.

José Vicente Mediavilla.  ALERTA

Licitado el estudio
del tramo de la 

A-68 que conectará
con la �Dos Mares�

E. PRESS. Logroño
El Ministerio de Fomento ha li-

citado los trabajos de consultoría
y asistencia técnica para la re-
dacción del Estudio Informativo
de un tramo de la Autovía A-68,
en las provincias de Burgos y La
Rioja, que conectará con la futu-
ra Autovía Dos Mares. El traza-
do en cuestión discurre entre el
límite de provincia de Navarra
con La Rioja y el municipio bur-
galés de Miranda de Ebro.

Según informó el Ministerio de
Fomento, esta actuación preten-
de llevar a cabo el nuevo corre-
dor desde el límite de provincia
con Navarra hasta su conexión
con la futura Autovía Dos Ma-
res, en las proximidades de Mi-
randa de Ebro, en Burgos.

El Boletín Oficial del Estado
publicó ayer la licitación de los
trabajos, cuyo presupuesto as-
ciende a 2,6 millones de euros.

La autovía proyectada discurre
entre el límite de provincia de
Navarra con La Rioja y Miranda
de Ebro (Burgos), del punto ki-
lométrico 331,000 al 446,530 de
la N-232, de Vinaroz a Vitoria y
Santander y del 39,000 al 44,000
de la N-124. La longitud aproxi-
mada del tramo es de 139,5 kiló-
metros, de los cuales, se estima
que 125 kilómetros se realizarán
en el ámbito territorial que co-
rresponde a la Demarcación de
La Rioja y 14,5 kilómetros en el
ámbito territorial que correspon-
de a Castilla y León Oriental.

Herrera recuerda que se ha trabajado en dos borradores para elaborar el PORN

�Se ha perdido una legislatura para
proteger Oyambre�, afirma Arca 

El representante de la asocia-
ción ecologista hizo estas decla-
raciones tras valorar la sentencia
del Tribunal Supremo, en la que
confirma la sentencia que decla-
ró ilegal el plan parcial de Santa
Marina, con el que se pretendían
construir 350 viviendas y un ho-
tel dentro del Parque Natural de
Oyambre, en San Vicente de la
Barquera. 

El Supremo estima así la deci-
sión que tomó el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cantabria
(TSJC) hace cuatro años, tras
haber anulado previamente los
dos instrumentos normativos que
daban cobertura a esa urbaniza-
ción: el Plan Especial de Oyam-
bre aprobado por el Gobierno de
Cantabria en 1998 y las Normas
Subsidiarias aprobadas por el
Ayuntamiento de San Vicente de
la Barquera en 1999.

José Angel Herrera se pregun-
tó, en conferencia de prensa,
�qué pinta� el Gobierno de Can-
tabria en este último recurso so-
bre el plan parcial de Santa Ma-
rina ante el Tribunal Supremo y
consideró esta decisión la �única
actuación� que el Ejecutivo cán-
tabro ha llevado en el Parque
Natural de Oyambre.

Abandono

Para el representante de ARCA,
el Gobierno tiene en un �aban-
dono absoluto� este parque natu-
ral, ya que �su playa sigue reci-
biendo vertidos de los cámping
de la zona, se plantan eucaliptos
dentro de las marismas y se
construyen edificaciones sin li-
cencia en zonas de especial pro-
tección�, señaló.

�Oyambre es una patata calien-

te desde 1984�, indicó Herrera, a
lo que el presidente de ARCA,
Gonzalo Canales, resaltó la últi-
ma decisión del Tribunal Supre-
mo para solucionar la situación
que se había creado con el pro-
yecto de Santa Marina.

Canales recordó que ahora sólo
queda por conocer la decisión
del Tribunal Supremo respecto al
proyecto de urbanización de
Santa Marina, que incluye los
viales, las canalizaciones para la
luz y el agua y el resto de servi-
cios para las viviendas, que no
han sido aún ejecutadas, explicó.

El presidente de ARCA asegu-
ró que si el Tribunal Supremo
anula ese proyecto de urbaniza-
ción, la asociación ecologista pe-
dirá la �ejecución inmediata� de
la sentencia y que se regenere
toda la zona donde se ha llevado
a cabo la actuación. 

EFE. Santander
El vicepresidente de ARCA, José Angel Herrera,
opinó que el Gobierno cántabro ha perdido �una
legislatura� para proteger el Parque Natural de
Oyambre, a través de la elaboración del Plan de
Ordenación de sus Recursos Naturales (PORN),

que �no se puede hacer ahora deprisa y corrien-
do�, añadió. Herrera recordó que el Ejecutivo ha
trabajado con dos borradores distintos para re-
dactar el PORN de Oyambre, pero señaló que no
se ha terminado y ahora, a un año del final de la
legislatura, �no sería el momento de tramitarlo�.
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